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ACUERDO DE MESA 

La Mesa de esta Diputación General, 

en su reunión celebrada el día 3 de 

oc~ubre de 1988, ha acordado, de con

formidad con lo dispuesto en el art. 

92.4 del Reglamento de la Cámara, de 

27 de febrero de 1987, remitir a la 

Comisión de Trabajo, Sanidad y Acción 

Social la Proposición de Ley del Con

sejo Económico y Social, publicada en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General, Serie A, núm. 1/87, de 21 de 

de octubre, y abrir el plazo de pre

sentación de enmiendas, que será de 

quince días a partir de la publicación 

de este acuerdo. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 3 de octubre de 1988. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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